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- Aunar los esfuerzos de las administraciones públicas
y de la sociedad civil para garantizar la conservación y la
mejora de la dehesa compatibilizando sus valores actuales
con su perpetuación en el tiempo.

- Desarrollar los instrumentos administrativos, normati-
vos y de gestión necesarios para el cumplimiento de los ante-
riores objetivos.

- Apoyar, tanto económicamente como mediante el reco-
nocimiento social, institucional y comercial mediante la poten-
ciación de marcas de calidad, las actuaciones encaminadas
a hacer posible la preservación de las dehesas.

- Difundir los valores de la dehesa y promover Pactos
semejantes en otras instancias, inicialmente de ámbito nacio-
nal y posteriormente supranacional.

DECLARACION DE ADHESION

De acuerdo con lo anterior, firmamos y suscribimos el
presente Pacto.

ORDEN de 27 de marzo de 2006, por la que
se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de ayudas para el fomento de la cooperación entre
la Comunidad Autónoma de Andalucía y las regiones de
Algarve y Alentejo y se efectúa la convocatoria para
el año 2006.

La cooperación interregional y transfronteriza entre las
regiones de la Unión Europea constituye una experiencia posi-
tiva para la aproximación y el enriquecimiento cultural, social
y económico de las mismas.

La localización geográfica de Algarve, Alentejo y Anda-
lucía, regiones fronterizas y limítrofes, con características y
aspectos compartidos en los planos físico, demográfico, eco-
nómico y social, genera intereses comunes y complementarios,
los cuales son susceptibles de ser desarrollados mediante
acciones de cooperación en diversos sectores de actividad.
Así lo han manifestado las respectivas Administraciones a lo
largo de los últimos años mediante los distintos instrumentos
de colaboración rubricados, el desarrollo de proyectos de
cooperación conjuntos y la constitución del Gabinete de Ini-
ciativas Transfronterizas en el marco del programa Interreg
III.A España Portugal (2000-2006).

Con el objetivo de fomentar la cooperación entre la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y las regiones de Algarve y
Alentejo, la Consejería de la Presidencia aprobó la Orden de
3 de mayo de 2005, por la que se establecían las bases
reguladoras para la concesión de ayudas a Corporaciones Loca-
les en esta materia.

La experiencia y resultados adquiridos aconsejan dar un
mayor impulso a la cooperación en este ámbito, que se traduce
en la introducción de importantes novedades en su regulación,
haciendo necesaria la aprobación de una nueva norma.

En primer lugar, y al margen de los cambios que se pro-
ducen en la tramitación del procedimiento, se va a canalizar
no sólo a través de Corporaciones Locales, como se venía
haciendo hasta ahora, sino estableciendo la posibilidad de
que otras entidades sin ánimo de lucro puedan ser beneficiarias
de ayudas para el fomento de la cooperación entre la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y las regiones de Algarve y
Alentejo.

Asimismo, se introduce la posibilidad de presentar pro-
yectos en red, con objeto de promover la participación de
varias entidades que se complementen para llevar a cabo accio-
nes con mayor repercusión e implicación social.

De conformidad con lo previsto en el Decreto 347/2004,
de 25 de mayo, y en el Decreto 61/1995, de 27 de junio,
relativos a la estructura orgánica de la Consejería de la Pre-
sidencia, ésta tiene asumidas entre sus competencias las
actuaciones destinadas a la coordinación de la acción exterior

de la Junta de Andalucía y ayuda y cooperación al desarrollo,
atribuyendo a la Secretaría General de Acción Exterior la coor-
dinación de la cooperación interregional y transfronteriza.

Por todo ello, en uso de las facultades que me confiere el
artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y régimen de las subvenciones.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras para la concesión de subvenciones para la rea-
lización de actividades relacionadas con la cooperación entre
la Comunidad Autónoma de Andalucía y las regiones de Algarve
y Alentejo, y que fomenten la realización de proyectos sociales,
económicos, culturales o de otra naturaleza encaminados a
la puesta en marcha, desarrollo y consolidación de todo tipo
de relaciones de colaboración.

2. La concesión de las ayudas se efectuará a solicitud
de los interesados en los que concurran la estructura y capa-
cidad suficiente para realizar las actividades mencionadas en
el apartado anterior, sin que sea necesario establecer la com-
paración de las solicitudes ni la prelación entre las mismas.

3. Podrán ser objeto de subvención los proyectos que
cumplan las condiciones y los requisitos establecidos en la pre-
sente Orden.

4. La concesión de las subvenciones estará limitada por
las disponibilidades presupuestarias existentes en el ejercicio
en que se realice la convocatoria.

Artículo 2. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que se

regulan en la presente Orden las Entidades Locales definidas
en el artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las bases de Régimen Local, así como las instituciones
y entidades sin ánimo de lucro.

2. Para optar a las subvenciones que se regulan por esta
Orden dichas entidades deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Estar legalmente constituidas.
b) Estar localizadas, tener su sede o su domicilio social

en las provincias de Cádiz, Huelva o Sevilla.
c) Disponer en el momento de finalización del plazo de

presentación de solicitudes de estructura y capacidad sufi-
cientes para ejecutar las actividades programadas.

3. No podrán obtener la condición de beneficiario de las
subvenciones reguladas en las presentes bases las personas
o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias
siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a
la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial
o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la
sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona que ostente la representación
legal de la entidad solicitante en alguno de los supuestos de
la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de
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los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos
de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas, o tratarse de cual-
quiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en
los términos establecidos en la misma o en la normativa auto-
nómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones frente a la Seguridad Social impuestas por las dis-
posiciones vigentes.

f) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias impuestas por las disposiciones vigentes,
o ser deudores en período ejecutivo de la Comunidad Autónoma
de Andalucía por cualquier otro ingreso de Derecho Público.

g) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado
reglamentariamente como paraíso fiscal.

h) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones.

i) Haber sido sancionado mediante resolución firme con
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, o la Ley General Tributaria.

4. Al amparo de lo establecido en el artículo 13.2 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en el artícu-
lo 29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras, y atendiendo a la
naturaleza de las subvenciones reguladas por la presente
Orden, quedan exceptuadas de la obligación de hallarse al
corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias
o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones
vigentes, y que no son deudoras en período ejecutivo de la
Comunidad Autónoma de Andalucía por cualquier otro ingreso
de Derecho Público, las Entidades Locales definidas en el ar-
tículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y las entidades de Derecho Público
con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes
de cualquiera de las Administraciones Públicas.

5. En ningún caso podrán obtener la condición de bene-
ficiaria de las subvenciones reguladas en esta Orden:

a) Las asociaciones incursas en las causas de prohibición
previstas en los apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgá-
nica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de
Asociación.

b) Las asociaciones respecto de las que se hubiera sus-
pendido el procedimiento administrativo de inscripción por
encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación
de lo dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002,
en tanto no recaiga resolución judicial firme en cuya virtud
pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro.

Artículo 3. Actividades subvencionables.
1. Podrán acogerse a estas ayudas aquellos proyectos

que promuevan el conocimiento recíproco y fomenten las rela-
ciones entre Portugal y Andalucía, se adecuen a los objetivos
señalados en el artículo 1 e incluyan alguna de las tipologías
de actividades que a continuación se establecen:

a) Celebración de actividades de formación: seminarios,
jornadas, cursos.

b) Edición de publicaciones.
c) Realización de estudios.
d) Celebración de actividades de carácter cultural.

2. Con independencia de los proyectos individuales que
presente cada entidad, podrán presentarse proyectos en red,
en los que intervengan al menos tres entidades, para realizar
un proyecto común que tenga por objeto alguna o algunas
de las tipologías de actividades previstas en el apartado ante-

rior. Las solicitudes serán presentadas por una sola entidad,
que será representante del proyecto y responsable técnico y
financiero ante la Consejería de la Presidencia. El contenido
del proyecto en red deberá ser distinto de los proyectos que,
en su caso, presenten individualmente cada una de las enti-
dades intervinientes en el mismo.

Artículo 4. Financiación y alcance de la subvención.
1. Las subvenciones previstas en la presente Orden, que

se basan en el criterio de cofinanciación, constituyen un incen-
tivo a la realización de un proyecto.

2. El porcentaje de financiación que se otorgará a los
proyectos subvencionables no superará en ningún caso el 75%
de los gastos totales de la actividad.

3. Las subvenciones que se otorguen al amparo de las
presentes bases reguladoras serán compatibles con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 5 de la presente Orden.

4. Las subvenciones reguladas en la presente Orden se
abonarán con cargo a los créditos presupuestarios de la Con-
sejería de la Presidencia y se concederán, dentro de las dis-
ponibilidades presupuestarias existentes en el momento de
la concesión, a las solicitudes que reuniendo los requisitos
exigidos en la presente Orden se adecuen a lo previsto en
su artículo 3.

5. Conforme a lo establecido en el artículo 110 de la
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, toda alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la subvención, y en todo caso la obtención concurrente
de otras aportaciones fuera de los casos permitidos en las
normas reguladoras, podrá dar lugar a la modificación de la
resolución de concesión, en los términos establecidos en la
normativa reguladora de la subvención.

6. Los beneficiarios de las subvenciones no podrán obte-
ner, en ningún caso, beneficios derivados de la realización
de las actividades subvencionadas por esta Orden.

Artículo 5. Importe de la subvención.
1. El importe de la subvención se determinará a partir

del presupuesto previsto por el solicitante, en función de los
gastos subvencionables y de la valoración económica del
proyecto.

2. La cuantía de la subvención para cada uno de los
proyectos que accedan a estas ayudas no superará la cantidad
de 6.000 euros. En los proyectos en red podrá ampliarse hasta
la cuantía resultante de multiplicar 6.000 euros por el número
de entidades participantes.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá
ser de tal cuantía que en concurrencia con otras subvenciones,
ayudas, ingresos o recursos supere el coste de la actividad
subvencionada.

Artículo 6. Gastos subvencionables.
1. Para ser subvencionables, los gastos previstos deben

estar en relación directa con el objeto de la subvención y
ser razonables y necesarios para la realización del proyecto.
A los efectos de la presente Orden se consideran gastos sub-
vencionables los relativos a:

a) Prestación de servicios.
b) Colaboración de personal ajeno a la entidad.
c) Viajes y alojamiento.
d) Arrendamiento de locales y equipamiento.

2. En ningún caso serán subvencionables los gastos
siguientes:
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a) Los que constituyan inversiones en bienes inven-
tariables.

b) Los de funcionamiento ordinario de la entidad soli-
citante.

c) Los salarios o retribuciones del personal de la entidad
solicitante.

d) Las contribuciones en especie que realice la entidad
solicitante.

e) Las imputaciones de gastos derivados del uso de bienes
que posea la entidad solicitante.

Artículo 7. Ingresos.
1. La percepción de otras subvenciones otorgadas por

otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales
o internacionales, para la misma finalidad, deberán ser decla-
radas, señalándose la entidad concedente e importe de la sub-
vención conforme al Anexo I.

2. Los ingresos que generen las actividades subvencio-
nadas ya sean a través de la comercialización de las publi-
caciones y/o estudios, por las matrículas o derechos de ins-
cripción o por cualquier otro concepto, incluidos los que pudie-
ran no estar todavía confirmados, que la entidad beneficiaria
haya recibido o tenga previsto recibir por la realización del
proyecto deberán ser relacionados en el apartado 2.B del
Anexo III.

CAPITULO II

PROCEDIMIENTO

Artículo 8. Solicitudes.
1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en

el Anexo I de la presente Orden, irán dirigidas a la persona
titular de la Consejería de la Presidencia, y se presentarán
preferentemente en el Registro General de la Consejería de
la Presidencia, sin perjuicio de lo establecido en los artículos
38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 51.2
de la Ley del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

2. Las entidades solicitantes sólo podrán presentar una
solicitud de subvención con cargo a cada convocatoria, salvo
lo dispuesto en el artículo 3.2 de la presente Orden para los
proyectos en red.

3. El plazo para la presentación de solicitudes será esta-
blecido en la respectiva convocatoria.

4. La presentación de la solicitud por parte del interesado
conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las
certificaciones, a emitir por la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad
Social y por la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía, que las bases reguladoras requieran aportar.

Artículo 9. Documentación a presentar en fase de soli-
citud.

1. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente
documentación, referida al solicitante y a cada una de las
entidades participantes en los proyectos en red, en su caso,
que deberá ser original o copia debidamente autenticada, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 38.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

a) DNI/NIF del representante legal.
b) Documentación acreditativa de la representación.
c) Tarjeta de Identificación Fiscal de la entidad solicitante

(CIF).
d) En el caso de entidades sin ánimo de lucro, documento

de constitución, estatutos e inscripción en el registro corres-
pondiente, en su caso.

e) Certificado expedido por la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, acreditativo de que la entidad está al corriente
en sus obligaciones para con la Seguridad Social.

f) Memoria detallada con la descripción del proyecto a
desarrollar, conforme al Anexo II de la presente Orden.

g) Presupuesto desglosado, que refleje el coste total del
proyecto y de cada una de las actividades, conforme al Anexo III
de esta Orden.

h) Compromisos de adhesión, conforme al Anexo IV de
la presente Orden, en su caso.

2. La Secretaría General de Acción Exterior podrá requerir
a las entidades solicitantes cuantas aclaraciones o amplia-
ciones de la documentación estime necesarias para la reso-
lución de las convocatorias, en cumplimiento de lo que esta-
blezca la normativa legal y reglamentaria que sea de aplicación.

Artículo 10. Subsanación de solicitudes admitidas.
1. Cuando las solicitudes presentadas no reúnan los requi-

sitos exigidos en la presente Orden, se requerirá al solicitante
para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe
los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no
lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, en los
términos establecidos en el artículo 71 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El desistimiento por falta de subsanación se resolverá
mediante resolución del titular de la Secretaría General de
Acción Exterior por delegación de la persona titular de la Con-
sejería de la Presidencia y será dictada en los términos previstos
en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 11. Admisión de solicitudes.
1. Recibidas las solicitudes se procederá a determinar

la admisibilidad de las mismas en función del cumplimiento
de los requisitos establecidos en los artículos 2, 3, 8 y 9
de la presente Orden, de la adecuación a los objetivos, de
la viabilidad del proyecto y de su presentación dentro del plazo
establecido.

2. Por delegación de la persona titular de la Consejería
de la Presidencia, el titular de la Secretaría General de Acción
Exterior, mediante resolución, podrá declarar la inadmisión
a trámite de aquellas solicitudes que no cumplan con los requi-
sitos establecidos en la presente Orden, no se adecuen a los
contenidos de la convocatoria o se hayan presentado fuera
del plazo previsto en la respectiva convocatoria.

Artículo 12. Tramitación y Propuesta de Resolución.
1. Admitidas las solicitudes, los servicios competentes

de la Secretaría General de Acción Exterior procederán a la
instrucción de los expedientes al objeto de comprobar el cum-
plimiento de los requisitos por parte de los solicitantes y evaluar
las solicitudes.

2. Una vez evaluadas las solicitudes, cuando el importe
que se prevea conceder sea inferior al que figura en la solicitud
presentada, se podrá instar del interesado su aceptación o,
en su caso, la reformulación de su solicitud para ajustar los
compromisos y condiciones a la subvención otorgable. En todo
caso, la reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto,
condiciones y finalidad de la subvención.

3. Realizadas las actuaciones previstas en los dos apar-
tados anteriores, el titular de la Secretaría General de Acción
Exterior elevará las propuestas de resolución al órgano com-
petente para resolver.

4. Cuando, en cualquier momento, se produzca el desis-
timiento o la renuncia, el titular de la Secretaría General de
Acción Exterior resolverá, por delegación de la persona titular
de la Consejería de la Presidencia, de conformidad con los
artículos 87 y 91 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

5. Los expedientes de gasto de las subvenciones reguladas
por la presente Orden estarán sometidos a fiscalización previa.

Artículo 13. Resolución.
1. Corresponde a la persona titular de la Consejería de

la Presidencia la competencia para la resolución del proce-
dimiento de concesión de las ayudas reguladas en la presente
Orden.

2. La resolución de concesión contendrá:

a) Indicación del beneficiario y de la actividad a realizar.
b) El plazo de ejecución con expresión del inicio del

cómputo del mismo o fechas de realización si el proyecto se
ha ejecutado con anterioridad a la finalización del plazo de
presentación de solicitudes dentro del ejercicio anual corres-
pondiente al de la convocatoria.

c) La cuantía de la subvención o ayuda y la aplicación
presupuestaria del gasto.

d) El presupuesto total de gastos admisibles desglosado
por conceptos y el porcentaje de ayuda con respecto al pre-
supuesto aceptado.

e) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos
para su abono.

f) Las condiciones que se impongan al beneficiario.
g) El plazo y forma de justificación por parte del bene-

ficiario del cumplimiento de la finalidad para la que se concede
la ayuda o subvención y de la aplicación de los fondos
recibidos.

3. El plazo para dictar y notificar dicha resolución será
de seis meses, contados a partir de la fecha en la que la
solicitud haya tenido entrada en el Registro General de la Con-
sejería de la Presidencia. De conformidad con el artículo 31.4
de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras, se entenderán desestimadas las
solicitudes sobre las que no recaiga y notifique resolución
expresa en dicho plazo.

4. La resolución de concesión de la subvención será notificada
individualmente a los beneficiarios sin perjuicio de las publi-
caciones que deban realizarse en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de acuerdo con lo previsto en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de Julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. En el supuesto de falta de disponibilidad presupuestaria
las solicitudes se resolverán mediante resolución del titular
de la Secretaría General de Acción Exterior por delegación de
la persona titular de la Consejería de la Presidencia y será
dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 14. Forma y secuencia del pago.
1. Una vez resuelta la concesión de la subvención pro-

cederá su pago, que se realizará en firme, previa justificación
por el beneficiario de la realización de la actividad, proyecto,
objetivo para el que se concedió, o en firme con justificación
diferida.

2. El pago de las subvenciones se realizará mediante trans-
ferencia bancaria a la cuenta que al efecto se haya señalado
en la solicitud, de la cual deberá ser titular la entidad
beneficiaria.

3. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones concedidas con anterioridad con cargo al mismo
programa presupuestario por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos.

4. En los proyectos en red subvencionados cuya justi-
ficación se produzca con posterioridad al cobro de la misma,
no podrá abonarse al beneficiario un importe superior al 75%

de la subvención, sin que se justifiquen previamente los pagos
anteriores, excepto en los supuestos en que el importe de
aquellas sea igual o inferior a 6.050 euros.

CAPITULO III

OBLIGACIONES

Artículo 15. Obligaciones de los beneficiarios.
1. Son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la
actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la con-
cesión de la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento
de los requisitos y condiciones, así como la realización de
la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por la Consejería de la Presidencia, así como cualesquiera
otras de comprobación y control financiero que puedan realizar
los órganos de control competentes, tanto estatales como auto-
nómicos, aportando cuanta información le sea requerida en
el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar a la Consejería de la Presidencia la obten-
ción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que
financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación
deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso,
con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los
fondos percibidos.

e) Conservar los documentos justificativos de la aplicación
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos,
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación
y control.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados
y demás documentos debidamente auditados en los términos
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al
beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables
y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras
de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

g) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la
misma está subvencionada por la Consejería de la Presidencia
de la Junta de Andalucía.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los
supuestos contemplados en el artículo 20 de la presente Orden.

i) Comunicar a la Secretaría General de Acción Exterior
todos aquellos cambios del domicilio a efecto de notificaciones
durante el período en el que la ayuda es susceptible de control.

2. Cuando el proyecto realizado consista o genere docu-
mentos o publicaciones cualquiera que sea el soporte que
los contenga (papel, CD, vídeo...), el beneficiario cederá gra-
tuitamente un 20% del número de ejemplares a la Consejería
de la Presidencia.

3. En el caso de que el proyecto consista en la celebración
de congresos, seminarios, así como la realización de estudios
o cualquier trabajo susceptible de publicación, la Junta de
Andalucía se reserva el derecho a editarlo en cualquier formato
respetando la mención de su autoría.

4. Cuando la naturaleza de la actividad subvencionada
lo permita, y a instancia de la Secretaría General de Acción
Exterior, la entidad beneficiaria deberá reservar hasta un máxi-
mo de cinco plazas por proyecto financiado, con objeto de
inscribir de forma gratuita a las personas designadas por dicha
Secretaría General.

Artículo 16. Seguimiento y evaluación del proyecto.
Los beneficiarios de la subvención están obligados a rea-

lizar un seguimiento pormenorizado de las actividades. Los
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resultados de este seguimiento y evaluación se plasmarán en
un informe que será entregado junto con la justificación de
la subvención exigida en el artículo 17 de esta Orden.

Artículo 17. Justificación.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones

impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en la
resolución de concesión de la subvención, que revestirá la
forma de cuenta justificativa, se realizará ante la Secretaría
General de Acción Exterior, como máximo, en el plazo de tres
meses desde la fecha en la que hayan recibido el pago de
la subvención, conforme a los siguientes medios acreditativos:

a) Memoria de seguimiento y valoración del proyecto,
en la que se detallen las actividades realizadas y los resultados
obtenidos.

b) Relación de los gastos ordenados por conceptos sub-
vencionados, en la que se reflejará el detalle de los mismos.

c) Original o copia autenticada de los documentos jus-
tificativos de los gastos efectuados, numerados y ordenados
por cada concepto subvencionado. Sobre el cuerpo de cada
factura o justificante original se deberá inscribir, de forma inde-
leble, el siguiente texto: «Documento justificativo de la ayuda
de la Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía
correspondiente al expediente núm. ...» (el número del expe-
diente asignado será comunicado por la Secretaría General
de Acción Exterior).

d) Los justificantes que afecten a gratificaciones perso-
nales por colaboraciones esporádicas figurarán en recibos en
los que se hará constar el carácter de las mismas, su cuantía,
nombre y fotocopia del NIF del perceptor firmante y la corres-
pondiente retención del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas.

e) Certificación del representante legal, interventor/a o
secretario/a de la entidad beneficiaria en la que haga constar
que los documentos justificativos presentados se corresponden
efectivamente con los pagos realizados y derivados de la fina-
lidad para la que fue concedida la subvención, que los ori-
ginales quedan depositados en la sede de la entidad, donde
estarán disponibles para cualquier inspección; y que no han
servido de justificación ante otras Administraciones Públicas
o Entidades Privadas en la cuantía del objeto subvencionado.

f) Para los gastos de personal, original o copia autenticada
de los contratos laborales, de los recibos de las nóminas fir-
mados por los perceptores, y de los justificantes de las coti-
zaciones a la Seguridad Social y de las retenciones de
Hacienda.

g) Certificado acreditativo de que el importe de la sub-
vención ha quedado registrado en la contabilidad de la entidad
beneficiaria, con expresión del asiento practicado, en cum-
plimiento de los artículos 38 y 40 del Reglamento de Inter-
vención de la Junta de Andalucía, aprobado por Decre-
to 149/1988, de 5 de abril.

2. En el supuesto que la actividad haya sido realizada
con anterioridad a la fecha de finalización del plazo para la
presentación de solicitudes establecido en la convocatoria
anual, deberán presentar la justificación del presupuesto total
ejecutado junto con la solicitud.

3. Asimismo, deberá acreditarse en la justificación el
importe, procedencia y aplicación de los fondos propios y otras
subvenciones o recursos, a las actividades subvencionadas.

4. El importe de la documentación justificativa deberá
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad
subvencionada, aun en el caso de que la cuantía de la sub-
vención concedida fuese inferior.

5. La justificación deberá ir dirigida a la Secretaría General
de Acción Exterior, presentándose preferentemente en el Regis-
tro General de la Consejería de la Presidencia, sin perjuicio
de lo establecido en los artículos 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, y 51.2 de la Ley 6/1983, del Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 18. Liquidación.
1. Cuando del examen de la documentación justificativa

presentada por la entidad beneficiaria se desprenda que no
se ha justificado debidamente o que los gastos realizados no
coinciden con los gastos totales admisibles, la Secretaría Gene-
ral de Acción Exterior, por delegación de la persona titular
de la Consejería de la Presidencia, procederá a liquidar el
importe definitivo de la subvención aplicando al coste de los
gastos admisibles efectivamente realizados y justificados el
porcentaje de financiación definido en la resolución de con-
cesión, siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad
perseguidos.

2. La liquidación final resultante supondrá en todo caso
una modificación de la resolución de concesión, la reducción
de la subvención concedida inicialmente y la devolución por
parte de la entidad beneficiaria del exceso de subvención.

Artículo 19. Cumplimiento del proyecto y modificación
de la resolución.

1. La actividad deberá responder al proyecto presentado
en la solicitud. En el caso de producirse cambios en el proyecto
original, éstos deberán ser comunicados previamente a la
Secretaría General de Acción Exterior. Esta procederá a la eva-
luación de los cambios propuestos y, previo estudio de los
mismos, podrá autorizar las modificaciones pertinentes.

2. Sin perjuicio de la obligación del beneficiario contenida
en el artículo 105.d) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, el beneficiario podrá solicitar ante la Secretaría General
de Acción Exterior la modificación de la resolución de con-
cesión, incluida la ampliación de los plazos de ejecución y
justificación sin que en ningún caso pueda cambiarse el destino
o finalidad de la subvención.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente
justificada, presentándose de forma inmediata a la aparición
de las circunstancias que la motiven y con antelación a la
finalización del plazo de ejecución inicialmente concedido.

3. La resolución por la que se acuerde la modificación
de la resolución de concesión de la subvención será adoptada
por el titular de la Secretaría General de Acción Exterior por
delegación de la persona titular de la Consejería de la Pre-
sidencia, previa instrucción del correspondiente expediente en
el que junto con la propuesta razonada del órgano instructor
se acompañarán los informes pertinentes y, según el caso,
la solicitud o las alegaciones del beneficiario.

Artículo 20. Reintegro de las subvenciones concedidas.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos

en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, procederá
también el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia
del interés de demora correspondiente desde el momento del
pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la
procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones
requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran
impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad o del proyecto que fundamentan la concesión de la
subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la
justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas
de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de comprobación y control financiero previstas en el
Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
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así como el incumplimiento de las obligaciones contables,
registrales o de conservación de documentos cuando de ello
se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad
y regularidad de las actividades subvencionadas, o la con-
currencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para
la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administra-
ciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en
que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad,
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fun-
damenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto,
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme,
en la que quede acreditado el incumplimiento por parte del
beneficiario de las medidas en materia de protección del medio
ambiente a las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de
la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regu-
laridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite una
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por
la aplicación de criterios de proporcionalidad.

3. Igualmente, en el supuesto de que el importe de las
subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, pro-
cederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la
actividad subvencionada, así como la exigencia del interés
de demora correspondiente.

4. Conforme al artículo 112 de la Ley 5/1983, de 19
de julio, las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de Derecho Público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en la Ley General de la Hacienda
Pública. El interés de demora aplicable en materia de sub-
venciones será el interés legal del dinero incrementado en
un 25%, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do establezca otro diferente. Los procedimientos para la exi-
gencia del reintegro de las subvenciones tendrán siempre
carácter administrativo.

Artículo 21. Control.
Las entidades que perciban subvenciones contempladas

en la presente Orden estarán sometidas a las actuaciones de
comprobación de la Consejería de la Presidencia de la Junta
de Andalucía y a las de control que corresponda a la Inter-

vención General de la Junta de Andalucía y a las previstas
en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la Cámara de
Cuentas de Andalucía. Las entidades deberán aportar toda
la documentación e información que por tales organismos se
requiera.

Disposición Adicional Primera. Convocatoria de ayudas
para el año 2006.

1. Por la presente Orden se convocan ayudas para la
realización de actividades que, iniciándose durante 2006,
estén relacionadas con la cooperación entre la Comunidad
Autónoma de Andalucía y las regiones de Algarve y Alentejo,
y fomenten la realización de proyectos sociales, económicos,
culturales o de otra naturaleza encaminados a la puesta en
marcha, desarrollo y consolidación de todo tipo de relaciones
de colaboración.

2. El plazo para la presentación de solicitudes será de
treinta días naturales contados a partir del día siguiente al
de la publicación de la presente Orden.

Disposición adicional segunda. Normativa aplicable.
Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, ade-

más de lo previsto por la misma, se regirán por las normas
aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, conforme a su disposición final primera,
lo establecido en la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das Tributarias, Administrativas y Financieras, en la Ley
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, por lo que dispongan
las leyes anuales del Presupuesto, por la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y por
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre.

Disposición derogatoria única. Derogación de disposi-
ciones.

Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual
o inferior rango, en lo que contradigan o se opongan a lo
dispuesto en la presente Orden, y expresamente la Orden de
3 de mayo de 2005, de la Consejería de la Presidencia, por
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión
de ayudas a Corporaciones Locales para el fomento de la
cooperación entre la Comunidad Autónoma de Andalucía y
las regiones de Algarve y Alentejo y se publica la convocatoria
para el año 2005.

Disposición Final Primera. Habilitación.
Se faculta al titular de la Secretaría General de Acción

Exterior para cuantas actuaciones sean necesarias para la eje-
cución y aplicación de la presente Orden.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La Presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de marzo de 2006

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia



BOJA núm. 78Página núm. 16 Sevilla, 26 de abril 2006



BOJA núm. 78Sevilla, 26 de abril 2006 Página núm. 17



BOJA núm. 78Página núm. 18 Sevilla, 26 de abril 2006

ANEXO II

Memoria del proyecto, que deberá redactarse conforme
a los siguientes apartados:

1. Título.
2. Líneas generales del proyecto (Resumen claro y

conciso).
3. Justificación del proyecto (Especificar las necesidades

que dan lugar al proyecto, y describir el territorio y la población
en el contexto en el que se va a desarrollar).

4. Descripción del plan de trabajo.
4.1. Objetivos (Indicar los objetivos que persigue el pro-

yecto, pudiendo ser varios en relación con cada una de las
actividades, o uno para todo el proyecto).

4.2. Actividades (Enumerar de forma concreta las acti-
vidades necesarias para conseguir los objetivos).

4.3. Metodología (Detallar cómo se llevarán a cabo las
actividades descritas).

4.4. Resultados (Especificar los resultados concretos y
evaluables de cada actividad).

4.5. Responsable (Persona responsable de la realización
de la actividad, núm. de teléfono, fax, correo electrónico...).

5. Lugar y fecha de celebración (Lugar, fecha de inicio
y terminación, horarios...).

6. Repercusión social, compromiso medioambiental e
impacto de género (Especificar la repercusión del proyecto,
en su caso, sobre cada uno de estos ámbitos).
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CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 79/2006, de 4 de abril, por el que se
aprueba el II Plan Andaluz del Voluntariado en Andalucía.

El Artículo 12.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
establece que «La Comunidad Autónoma de Andalucía pro-
moverá las condiciones para que la libertad y la igualdad del
individuo y de los grupos en que se integran sean reales y
efectivas; removerá los obstáculos que impidan o dificulten
su plenitud y facilitará la participación de todos los andaluces
en la vida política, económica, cultural y social».

En este sentido, son varios los títulos competenciales reco-
gidos en el citado Estatuto que facultan a nuestra Comunidad
Autónoma para impulsar los objetivos anteriormente citados,
en concreto, los artículos 13.22 y 13.30 atribuyen la com-
petencia exclusiva en materia de asistencia y servicios sociales,
así como las de promoción de actividades y servicios para
la juventud, la tercera edad y el desarrollo comunitario.

El Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, mantiene las competencias
de la Consejería de Gobernación en materia de Voluntariado,
desarrolladas posteriormente en el Decreto 199/2004, de 11
de mayo, por el que se aprueba la estructura orgánica de
la Consejería de Gobernación, entre cuyas competencias se
encuentra la promoción y coordinación del voluntariado en
Andalucía.

El Decreto 320/2000, de 13 de junio, por el que se
desarrollan las competencias de la Consejería de Gobernación
en materia de voluntariado, creó como órgano colegiado, la
Comisión del Voluntariado, para el impulso, el asesoramiento,
la participación y el seguimiento de las actuaciones que en
materia de voluntariado corresponde a la Administración de
la Junta de Andalucía, creándose asimismo la Agencia Anda-
luza del Voluntariado como órgano de coordinación de dichas
políticas.

El Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 7/2001, de
12 de julio, del Voluntariado, cuyo artículo 23 regula el Plan
Andaluz del Voluntariado, como instrumento que determina
los criterios de planificación y coordinación de las actuaciones
proyectadas en materia de voluntariado, con sujeción a los
principios establecidos en la citada Ley y que incluye el con-
junto de acciones que, en esta materia, desarrolla la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma en relación con los
distintos sectores.

El Decreto 123/2003, de 6 de mayo, aprobó el I Plan
Andaluz del Voluntariado en Andalucía que ha extendido su
vigencia durante los años 2003-2005.

En la elaboración de este Decreto se ha cumplimentado
el preceptivo trámite de audiencia al Consejo Andaluz del
Voluntariado, establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2001,
de 12 de julio, del Voluntariado.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Gobernación,
de conformidad con el artículo 39.2 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en
su reunión del día 4 de abril de 2006,

D I S P O N G O

Artículo único. Se aprueba el II Plan Andaluz del Volun-
tariado en Andalucía 2006-2009 como instrumento de pla-
nificación y coordinación de todas las actuaciones de la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía en materia de Voluntariado,
el cual se desarrollará en colaboración con otras Adminis-
traciones Públicas y demás entidades, públicas o privadas,
con la que se acuerde su incorporación y participación en
el mismo y cuyo texto se adjunta como Anexo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogado el Decreto 123/2003, de 6 de mayo,

por el que se aprueba el I Plan Andaluz del Voluntariado en
Andalucía 2003-2005, así como las restantes normas de igual
o inferior rango que se opongan o contradigan lo dispuesto
en el presente Decreto.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Consejera de Gobernación para dictar las

disposiciones necesarias para el desarrollo y la ejecución del
presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de abril de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

ORDEN de 30 de marzo de 2006, por la que
se regulan y convocan las ayudas del Instituto Andaluz
de la Juventud a asociaciones juveniles, federaciones
de asociaciones juveniles, secciones juveniles, entida-
des sin fines de lucro y grupos de corresponsales juve-
niles en materia de juventud, para el ejercicio 2006.

La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia
exclusiva en materia de promoción de actividades y servicios
para la juventud, en virtud de lo dispuesto en el artículo 13.30
de su Estatuto de Autonomía, que asimismo establece, en
el artículo 12.3, apartados 5.º y 7.º, que la Comunidad Autó-
noma ejercerá sus poderes para la consecución de una serie
de objetivos básicos, entre los que se encuentran el fomento
de la calidad de vida del pueblo andaluz y la superación de
los desequilibrios económicos, sociales y culturales, entre las
distintas áreas del territorio de Andalucía.

El Instituto Andaluz de la Juventud, como Organismo
Autónomo de carácter administrativo adscrito a la Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social, según Decreto del Pre-
sidente 11/2004, de 24 de abril, de reestructuración de Con-
sejerías, y Decreto 205/2004, de 11 de mayo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social, tiene encomendadas entre otras
funciones, las de fomento de la participación, promoción, infor-
mación y formación en materia de juventud, así como la cola-
boración con otras Administraciones Públicas y Entidades en
el ámbito territorial de nuestra Comunidad Autónoma.

La reciente aprobación del Plan Junta Joven ha significado
la apuesta decidida de la Junta de Andalucía por el desarrollo
integral de la juventud andaluza. Dicho Plan se configura como
un elemento de coordinación e impulso de las distintas políticas
destinadas a la población juvenil dentro del territorio cons-
truyéndose alrededor de cinco principios fundamentales, los
cuales son: Transversalidad, entendida como la necesidad de
que todas las políticas que desarrolla la Junta de Andalucía,
tengan en cuenta la componente juvenil; integralidad, como
la necesidad de que todas las políticas dirigidas a la juventud
se aborden desde una perspectiva global; participación y
corresponsabilidad, con este principio se ha querido contem-
plar la exigencia de contar con todos los agentes implicados,
tales como Administraciones y entidades públicas y privadas,


